
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 3 N° 30-31 Edificio La Cordobesa Piso 2 Telefax 782650, correo 

j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  MONTERÍA CÓRDOBA 

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN DE EMPLAZAMIENTO. 

 

Se deja constancia de la publicación en la cartelera virtual (micrositio) del 

despacho, de la acción de tutela en referencia junto a su auto admisorio, adjuntos 

a la presente y del registro nacional de personas emplazadas de YADIRA DEL 

ROSARIO OLEA ARROYAVE, identificada con cedula de ciudadanía No. 

26.153.119, para que se pronuncie respecto a la presente acción de tutela ante el 

Juzgado Tercero Civil Del Circuito de Montería, se encuentra ubicado en la 

Carrera 3 No. 30 – 31 Edificio la Cordobesa Piso 2 o a través del correo electrónico 

j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co; el proceso ante el cual debe acudir es la 

acción de tutela ejecutivo de radicado 23001310300320240005600 de Nohora 

Montes Perna Contra Juzgado Cuarto Civil Municipal de Montería. 

 

Montería, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

YAMIL MENDOZA ARANA. 

SECRETARO. 
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SECRETARIA, Montería, Veintinueve (29) de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 
Pasa al despacho de la señora Juez la presente acción de tutela, la cual se 
encuentra pendiente de estudio de admisibilidad. Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

Veintinueve (29) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE  NOHORA DEL CARMEN MONTES PERNA 

ACCIONADA -JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICPAL DE MONTERÍA 
 

VINCULADO YADIRA DEL ROSARIO OLEA ARROYAVE 

RADICADO 23001310300320240005600 

ASUNTO ADMISIÓN 

DERECHOS 
INVOCADOS 

ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA Y DEBIDO 
PROCESO  

PROVIDENCIA N° (#) 
 
 

ASUNTO 
 

Pasa al Despacho la presente demanda de Tutela, con el fin de establecer si es viable su 
admisión, para lo cual tendremos en cuenta las normas que rigen el tema como lo son el 
artículo 86 de la Carta Política de 1991 y los decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992. 
 
Una vez revisada la demanda, advierte el Despacho que la misma cumple con los requisitos 
de ley, motivo por el cual se procede a su admisión.  
 
Así mismo, se observa la necesidad de VINCULAR a la señora YADIRA DEL ROSARIO 
OLEA ARROYAVE, identificada con cedula de ciudadanía No. 26.153.119, en su calidad 
de parte ejecutada dentro del proceso ejecutivo que dio origen a esta acción constitucional 
(23001400300420230142700); quien, conforme a los hechos y pretensiones de la acción 
constitucional, puede verse afectado con la decisión de fondo que tome este Despacho 
Judicial.  
 
Así mismo, se requerirá al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA, para 
que se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la acción de tutela y remita copia del 
proceso ejecutivo que cursa en esa dependencia judicial, bajo el Radicado 
23001400300420230142700, donde funge como demandante: NOHORA DEL CARMEN 
MONTES DE PERNA, identificada con cedula de ciudadanía No. 33.173.077 y como 
demandado: YADIRA DEL ROSARIO OLEA ARROYAVE, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 26.153.119 y, para que, proceda a NOTIFICAR a la ejecutada YADIRA 
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DEL ROSARIO OLEA ARROYAVE, identificada con cedula de ciudadanía No. 
26.153.119, de la admisión de la presente acción de tutela, remitiéndole copia del presente 
Auto y copia de la demanda de tutela y sus anexos, indicándole que, en caso de tener a 
bien pronunciarse frente a la acción de tutela, debe dirigirse al correo electrónico 
j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co del Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Montería. 

 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITASE la presente demanda de tutela impetrada por NOHORA DEL 
CARMEN MONTES DE PERNA, identificada con cedula de ciudadanía No. 33.173.077, 
contra el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA, por la presunta 
vulneración de sus derechos fundamentales de petición y debido proceso.  
 

SEGUNDO: VINCÚLESE al presente trámite constitucional a la señora YADIRA DEL 
ROSARIO OLEA ARROYAVE, identificada con cedula de ciudadanía No. 26.153.119, 
en su calidad de parte ejecutante dentro del proceso ejecutivo que dio origen a esta acción 
constitucional (23001400300420230142700); quien, conforme a los hechos y pretensiones 
de la acción constitucional, puede verse afectado con la decisión de fondo que tome este 
Despacho Judicial.  
 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión por el medio más expedito tanto a la parte 
accionante como a la accionada y vinculada. Verifíquese en la web, la dirección de 
notificación de las personas jurídicas que sean parte y/o vinculadas. 
 

Por Secretaría, EMPLÁCESE a la VINCULADA y a todas las personas que se crean con 
interés en la presente acción constitucional. 
 

CUARTO: REQUIÉRASE a la parte accionada - JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE MONTERÍA, para que en el término de veinticuatro (24) horas, contadas a partir de la 
notificación del presente proveído, se pronuncien sobre los hechos de la tutela y alleguen 
las pruebas que deseen hacer valer dentro del presente trámite constitucional.  
 
QUINTO: ORDÉNESE al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA, 
NOTIFICAR la presente Acción de Tutela, a la señora YADIRA DEL ROSARIO OLEA 
ARROYAVE, identificada con cedula de ciudadanía No. 26.153.119, quien funge como 
EJECUTADA en el proceso Radicado 23001400300420230142700 que cursa en esa 
dependencia judicial, remitiéndole copia del presente Auto y copia de la demanda de tutela 
y sus anexos, indicándole que, en caso de tener a bien pronunciarse frente a la acción de 
tutela, debe dirigirse al correo electrónico j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co del 
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería.  
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Así mismo, REMITA PRUEBA de dicha notificación, dentro del término de veinticuatro (24) 
horas, contadas a partir de la notificación del presente proveído; con destino a la presente 
acción constitucional. 
 
SEXTO: REQUIÉRASE al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA, para 
que, dentro del término de veinticuatro (24) horas, contadas a partir de la notificación del 
presente proveído, remita copia del proceso ejecutivo que cursa en esa dependencia 
judicial, bajo el Radicado 23001418900420190019500. 
  
Por Secretaría, ofíciesele en tal sentido al correo electrónico institucional que aparece en 
la página web de la Rama Judicial. 

 
SÉPTIMO: TÉNGASE como pruebas en su valor legal los documentos aducidos con el 
escrito contentivo del amparo.  
 

OCTAVO: POR SECRETARÍA líbrense las comunicaciones correspondientes. 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Ra. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024 

 

 

Señor: 

JUEZ DEL CIRCUITO DE MONTERÍA – (CÓRDOBA)  (REPARTO)  

E.S.D. 

 

 

Radicado:  

Accionante:  NOHORA DEL CARMEN MONTES PERNA 

Accionado: JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA 

– CÓRDOBA. 

Acción: ACCION DE TUTELA 

 

MARCO FIDEL VIVAS MARTINEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

Cúcuta – Norte de Santander, identificado como aparece al pie de mi firma, abogado 

titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 290.212 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la señora NOHORA DEL 

CARMEN MONTES DE PERNA, identificada con cedula de ciudadanía N° 

33.173.077 expedida en Sincelejo-Sucre, concurro a su Despacho, para instaurar 

acción de Tutela de que trata el Art. 86 de la Constitución Nacional, contra el 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Montería – Córdoba, por la vulneración a los 

derechos fundamentales al debido proceso, acceso a la administración de justicia, 

por los siguientes:  

 

i) HECHOS 

 

1. A través del Decreto 806 de 2020 el Gobierno Nacional se vio compelido a 

adoptar medidas para la implementación de las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica que fue decretado con ocasión a la 

Pandemia generada por el Covid-19. El artículo 2.º de dicha disposición 

consagra que el uso de los medios tecnológicos, tienen como fin facilitar y 

agilizar el acceso a la justicia, en tal sentido, el parágrafo 1.º ibidem establece:  

 

“(…) Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, la 

publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las tecnologías de 

la información y de las comunicaciones. Para el efecto, las autoridades 

judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de 

la administración de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que 

puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos (…)” negrilla fuera 

del texto original. 

 

Por lo anterior, como apoderado de la señora NOHORA DEL CARMEN 

MONTES DE PERNA, el 1° de noviembre de 2023, siendo las 3.50 horas, a 

través de la página habilitada por la Rama Judicial para demandas en línea, 

radiqué demanda ejecutiva de menor cuantía, contra la señora YADIRA DEL 

ROSARIO OLEA ARROYAVE, identificada con cédula de ciudadanía No. 

26.153.119 expedida en Puerto Escondido (Córdoba), que, por reparto, le 



 

 

correspondió al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Montería – Córdoba, cuyo 

titular es el doctor Marcelino Manuel Villadiego Polo, donde fue radicada bajo el 

No. 23001400300420230142700, según consta en las anotaciones registradas 

en el Acta Individual de Reparto, signada por la señora Zoraima Tovar 

Velázquez, servidora judicial de la Rama Judicial (PDF 04). 

 

2. Soy Abogado Litigante, y en el ejercicio del derecho, he presentado demandas 

en distintas ciudades del País, razón por la cual, es habitual que diariamente 

cumpla el deber de revisar la página “CONSULTA DE PROCESOS NACIONAL 

UNIFICADA” de la Rama Judicial, 

(https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida). 

 

Al respecto, es necesario indicar que la Rama Judicial dispone tres opciones 

para consultar, tales como: 1- CONSULTA DE PROCESOS NACIONAL 

UNIFICADA, 2- CONSULTA DE PROCESOS y 3- Consulta de Procesos 

Judiciales TYBA, sin embargo, en ninguna de estas, he podido acceder a 

consultar el proceso radicado bajo el No. 23001400300420230142700, que 

correspondió por reparto al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Montería – 

Córdoba (PDF 05), toda vez que, auscultado el radicado en mención, 

correspondiente a Consulta de Procesos Nacional Unificada, se reportó como 

“Proceso Privado”. 

 

Es de destacar que el proceso no debe tener la restricción indicada por el 

Juzgado accionado, puesto que en la demanda no se solicitó que la misma deba 

ser sometida a reserva, y desconozco las razones por las que el Juzgado 

accionado, coloca esa restricción. 

 

3. Por otra parte, se advierte que el link de “Consulta de Procesos Nacional 

Unificada (CPNU), 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion, 

dispuesto por la Rama Judicial para consultar los estados de los procesos, al 

ingresar el radicado asignado al proceso por el Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Montería – Córdoba, arroja la siguiente información:  “un (1) proceso con el 

número 23001400300420230142700”, y en el campo de “Sujetos 

Procesales”, se encuentra indicado “PROCESO PRIVADO”. 

 

Al dar click con el mouse, en los campos denominados “DESCARGAR 

DOCUMENTO” y “DESCARGAR CSV”, descarga páginas en Word y Excel, 

respectivamente, que contienen la misma anotación (PDF 06 y 07). 

 

Por tal razón, busqué en el acta de reparto que emite la Rama Judicial, y no 

reporta el número telefónico donde pueda contactar al Juzgado Cuarto Civil 

Municipal de Montería – Córdoba, por lo que revisé en Google, y observo la 

página con el escudo de la Rama Judicial, con el link :  

https://www.google.com/search?q=rama+judicial+telefono+juzgado+cuarto+civi

l+municipal+de+monteria&oq=rama+judicial+telefono+juzgado+cuarto+civil+mu

nicipal+de+monteria&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUyBggAEEUYOdIBCTEyMzg3ajBq

N6gCALACAA&sourceid=chrome&ie=UTF-8,  y una vez revisado el listado en 

formato Excel, en la fila 26  reporta la siguiente información: 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida
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No obstante, al marcar el número de teléfono 47825971, no lo contesta ningún 

empleado, por tanto, no es posible contactar al Juzgado a través de este medio. 

 

4. Es importante precisar, que desde la fecha en que radiqué la demanda 

electrónica, y que la Rama Judicial expide el acta de reparto, esto es, primero 

(1) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las 3:50 p.m., no recibí ninguna 

información, comunicación o notificación por parte del Juzgado Cuarto Civil 

Municipal de Montería, sin embargo, con sorpresa, el veintiséis (26) de enero de 

dos mil veinticuatro (2024), el Juzgado accionado notifica a mi buzón electrónico 

notificacionesvivasymathiu@gmail.com, el auto de fecha veinticinco (25) de 

enero de dos mil veinticuatro (2024), mediante el cual rechaza la demanda1, 

argumentando lo siguiente: 

 

“en razón a que no reunía todos los requisitos de ley, por lo cual se concedieron 

cinco (05) días hábiles a la parte actora para subsanar las anomalías indicadas; 

no obstante, transcurrido el término legal indicado, no se recibió memorial o 

escrito de la parte interesada que cumpliera con la finalidad de subsanar la 

demanda”. 

 

5. Por lo anterior, el día Lunes veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), a través del correo electrónico institucional del Juzgado accionado, 

solicité el link del expediente, a efecto de verificar los motivos del rechazo de la 

demanda, sin que a la fecha el Juzgado accionado se pronuncie. 

 

6. Seguidamente, el día treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024), a 

través del correo electrónico institucional del Juzgado accionado, presenté el 

correspondiente RECURSO DE APELACIÓN2 contra el auto de rechazo, el que 

 
1 PDF 08 
2 PDF 09 y 10 
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sustenté, detallando de manera clara y sistemática, y presentando los 

pantallazos que arrojan las tres formas de consultas reseñadas, en las que se 

puede verificar que ninguna de ellas genera resultados relacionados con la 

información de dicho proceso, lo que demuestra que el Juzgado accionado no 

cumple con el deber de publicar las actuaciones del proceso, lo que de contera  

vulnera los derechos fundamentales al debido proceso, contradicción, defensa, 

publicidad. 

 

7. Ahora bien, por disposición del Art. 9° de la Ley 2213 de 2022 “Por medio de la 

cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y 

se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras 

disposiciones”, prevé:  

 

“Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la 

providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni 

dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva. 

 

No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que 

decretan medidas cautelares o hagan mención a menores, o cuando la 

autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal. 

 

De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera 

de audiencia. 

 

Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en 

línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual 

deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión 

de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 

cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 

del mensaje y el término respectivo empezará a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje”. 

 

Sin embargo, pesé a la obligación que sí o sí, tiene la accionada, de cargar las 

actuaciones judiciales en la página dispuesta para tal fin, en el caso particular 

de la demanda, revisadas las publicaciones de los estados electrónicas de dicho 

Despacho, pude corroborar que el referido Despacho no publica estados 

electrónicos desde el año 2020. 

 

Lo anterior, incumple los acuerdos emitidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en relación con la “Atención al usuario por medios electrónicos”, 

según el cual “Para la atención y consulta de usuarios y apoderados se 

privilegiará el uso de medios tecnológicos y/o electrónicos, como atención 

telefónica, correo electrónico institucional u otros” 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0806_2020.html#INICIO


 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

8. Vale la pena informar, que, a la fecha, el Juzgado accionado no ha remitido el 

link del expediente, por los medios electrónicos dispuestos administrativa y 

legalmente para tal fin, siendo esta una obligación que le asiste, en aras de 

garantizar el acceso al expediente electrónico o digitalizado, como tampoco se 

ha pronunciado respecto del trámite al recurso de apelación interpuesto contra 

el auto de rechazo, y lo que es peor, que el número de contacto para la 

comunicación, no lo contestan, y que siendo el correo electrónico institucional 

j04cmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co,  el único medio conocido, sin 
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justificación legal alguna, el Juzgado accionado se sustrae de sus obligaciones 

y no da cuenta del recurso de apelación interpuesto contra el auto de rechazo, 

situación que vulnera los derechos fundamentales a la contradicción, defensa, 

debido proceso, máxime que sí  bien notificó el auto de rechazo, al buzón 

electrónico del suscrito notificacionesvivasymathiu@gmail.com, en la misma 

forma, debe pronunciarse y resolver el recurso interpuesto. 

 

Es importante resaltar al Despacho, que la aplicación de las tecnologías no 

puede desconocer las garantías superiores que reglan la administración de 

justicia y, con base en ello, debe precisarse que los asuntos judiciales continúan, 

rigiéndose por los principios del derecho, entre ellos, la igualdad de las partes, 

la publicidad, el debido proceso y el acceso a la administración de justicia, 

máxime que con ocasión a la pandemia generada por el Covid-19, la Rama 

Judicial, se vio en la necesidad de implementar los medios tecnológicos 

dispuestos por el Consejo Superior de la Judicatura, por tanto, el juez como 

director del proceso, está obligado a poner a disposición de las partes los 

mecanismos necesarios para acceder a los expedientes, entre otros, esto es, 

remitir el link de ingreso al expediente electrónico o digitalizado, a través del 

medio más expedito para el efecto, pues de ello dependerá la asistencia de las 

partes y la materialización del pluricitado derecho al debido proceso. 

 

Es por lo anterior, que resulta obvio que el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Montería – Córdoba, erró por omisión, al no enviar el link para acceder al 

expediente, como tampoco de fijar estados ni resolver o pronunciarse respecto 

al recurso de alzada, presentado contra el auto de rechazo de la demanda, pues 

en ese orden, desconocíamos el auto que solicitó subsanar dentro del término 

de cinco (5) días, y en ese orden, al no observar absolutamente nada respecto 

a la demanda presentada, el Juzgado accionado sin justificación alguna, cercenó 

la oportunidad para hacer uso de los derechos fundamentales a la defensa y 

contradicción, circunstancia que, no exime al  titular del Despacho accionado, 

permitir el acceso al expediente digital. 

 

ii) ARGUMENTOS DE VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES. 

 

DEL ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITALIZADO. 

 

Sea lo primero referir in extenso al recorrido que realiza la Corte Suprema de Justicia 

(STC8109-2021), frente a los mandatos legales y administrativos que rodean el 

expediente digitalizado y sus efectos respecto de la garantía de los derechos de los 

usuarios, ello, en el marco de una nueva realidad judicial en la que por mandato 

legal deviene privilegiado el uso de medios electrónicos y tecnológicos, veamos: 

  

“(...) De los escritos de tutela y de impugnación se colige que el problema 

jurídico sobre el cual gravita el sub judice guarda estrecha relación con la 

garantía del derecho de defensa de las partes, en tiempos en los que la 

administración de justicia ejerce sus labores de forma semipresencial y 

virtual. En Colombia, la pandemia derivada de la COVID-19 abrió la puerta a 

la era digital, lo que obligó a la sociedad a realizar muchas de sus actividades 
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a través de la virtualidad; visibilizó las brechas que existen sobre conectividad 

y estableció grandes retos en materia de acceso, protección y 

almacenamiento de datos, garantía de derechos fundamentales y 

funcionamiento de los organismos del Estado. La administración de justicia, 

como servicio público esencial, no ha sido ajena a los cambios mencionados 

y, por el contrario, es una de sus protagonistas, toda vez que, pese a las 

dificultades en la transformación social señalada, la garantía de su 

funcionamiento es necesaria no solo como núcleo esencial de la democracia, 

sino como eje fundamental de la paz social. 

 

Debe memorarse que el Juzgado era el centro de encuentro entre usuarios 

de la justicia, litigantes, empleados y funcionarios judiciales y los elementos 

físicos que dichos actores tenían en común, entre otros, era el expediente, 

los medios de notificación que se fijaban en la secretaría (estados, edictos e 

incluso traslados) y la sala de audiencia. Luego, eran en esos escenarios en 

los que se habían construido practicas judiciales respecto de las cuales 

existía cierto grado de certeza sobre cómo se garantizaban los derechos de 

defensa, debido proceso y acceso a la justicia de las partes, terceros 

intervinientes e interesados en alguna causa; sin embargo, con la 

declaratoria de la emergencia sanitaria y las consecuenciales medidas de 

restricción de acceso a las sedes judiciales, se descentralizaron las labores 

del Juzgado y las mismas comenzaron a realizarse, en lo posible, a través de 

los medios tecnológicos y el uso de la red. Y no solo eso, las prácticas 

judiciales también cambiaron y ahora deben definirse de forma tal que, 

aunque muten, las garantías constitucionales no sufran afectación alguna. 

 

Para la Sala es claro que uno de los mayores cambios se ha vivido en la 

forma de acceder al dossier. Para tal fin, tradicionalmente, los interesados 

acudían al Juzgado y efectuaban su consulta en la «baranda de la secretaría» 

y, usualmente, eso ocurría cuando: i) se notificaba alguna decisión, ii) se 

corría algún traslado, iii) se preparaba alguna de las audiencias o cuando las 

partes los requerían por cualquier motivo distinto. Lo anterior, evidencia que 

la revisión del expediente es lo que permite llenar de contenido las defensas 

que los interesados presentan y es por eso que la «práctica judicial y el 

derecho de acceso al expediente» cobra relevancia y se convierte en parte 

fundamental de las garantías de acceso a la justicia, defensa y debido 

proceso, pues de omitirse, los ciudadanos perderían la brújula que les 

permite transitar por las diferentes etapas procesales. 

 

Además, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica con 

ocasión de la COVID-19, fue expedido el Decreto Legislativo 806 de 2020, por 

medio del cual se adoptaron algunas medidas que buscan la implementación de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, compendio normativo que en su artículo 2° prevé:  

 

“Se deberán utilizar las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos 

en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 



 

 

proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio 

público. 

 

Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias 

y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o 

trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir 

formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, 

presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o 

presentarse en medios físicos. 

 

Las autoridades judiciales darán a conocer en su página web los canales 

oficiales de comunicación e información mediante los cuales prestarán su 

servicio, así como los mecanismos tecnológicos que emplearán.” 

 

De ahí que no exista razón alguna para que el Juzgado accionado no brinde acceso 

al expediente virtual, pues en ese orden, omite la orden legal y constitucional, de 

indicar el canal en el que se publican los Estados electrónicos necesarios para 

ejercer el Derecho de defensa y contradicción. 

 

DE LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS 

 

Debido a la virtualidad judicial en la que nos encontramos, no es aceptable que para 

conocer los estados y/o actuaciones del Despacho, se acuda de manera presencial 

a la baranda del Juzgado, toda vez que la norma procesal como lo son los art. 103, 

y 295 del CGP y el art. 9° de la Ley 2213 de 2022, reglan la virtualidad, de ahí que 

no es facultativa u opcional su aplicación por parte del Operador Judicial, toda vez 

que las normas procesales son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio 

cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas 

por los funcionarios o particulares. 

 

“Artículo 103 del CGP. Uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones. En todas las actuaciones judiciales deberá procurarse el 

uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión 

y trámite de los procesos judiciales, con el fin de facilitar y agilizar el acceso 

a la justicia, así como ampliar su cobertura. 

 (…) 

Artículo 295 del CGP. (…) Parágrafo. Cuando se cuente con los recursos 

técnicos los estados se publicarán por mensaje de datos, caso en el cual no 

deberán imprimirse ni firmarse por el secretario. 

 (…) 

ARTÍCULO 9° Ley 2213 de 2022. NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y 

TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con 

inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por 

el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva”. 

 

Es bien conocido, y como ya fue reseñado tras la pandemia del COVID19, la 

virtualidad de qué trata el CGP, y que se venía implementado de manera exigua, se 

tuvo que aplicar de manera vigorosa y contundente a través del Decreto 806 de 



 

 

2020, que posteriormente fue elevada a Ley de la República N° 2213 de 2023, con 

la cual  se implementa de manera permanente el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, para agilizar el 

trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades 

civil, laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción 

constitucional y disciplinaria, por tanto, no existe razón legal para que el Juzgado 

Cuarto Civil Municipal de Montería – Córdoba, se sustrajera de su obligación legal 

de dar publicidad a las actuaciones judiciales, vulnerando de esta manera los 

derechos fundamentales al debido proceso, acceso a la administración de justicia, 

igualdad, publicidad. 

 

iii) PRETENSIONES: 

 

 

PRIMERA: Se tutele a favor de mi representada, los derechos fundamentales al 

debido proceso, acceso a la administración de justicia, igualdad, publicidad, y como 

consecuencia de ello REVOQUE el auto de rechazo de fecha veintiséis (26) de 

enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

SEGUNDA: Que ORDENE al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

MONTERÍA – CÓRDOBA: I) remitir de manera inmediata el link del expediente 

virtual; ii) pronunciarse de fondo sobre el Recurso de Apelación contra el auto de 

rechazo, radicado el día treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024); iv) Que 

informe cual es el canal virtual dispuesto para publicar las notificaciones del 

Juzgado. 

 

TERCERA: Que SOLICITE al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – 

DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE MONTERIA 

(CÓRDOBA), que rinda un informe en el que indique, si el JUZGADO CUARTO 

CIVIL MUNICIPAL DE MONTERIA -CORDOBA, ha dado cumplimiento a las 

medidas de prestación del servicio de administración de justicia, dispuestas en los 

acuerdos emitidos por la Rama Judicial, relacionados con la publicación de los 

estados electrónicos. 

 

CUARTA: Las demás que el Juzgado Disponga para la protección de los derechos 

fundamentales vulnerados por el Juzgado accionado. 

 

iv) JURAMENTO 

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no he presentado ninguna otra acción 

de tutela por los mismos hechos y derechos, contra el JUZGADO CUARTO CIVIL 

MUNICIPAL DE MONTERÍA – CÓRDOBA. 

 

v) ANEXOS: 

 

1. Cedula de Ciudadanía Marco Vivas 

2. Tarjeta Profesional y Certificación Marco Vivas 

3. Cédula Nohora Montes 

4. Acta Reparto 



 

 

5. Paginas Consulta Procesos 

6. PruebaWordProcesos_2024228_7117. 

7. Prueba Excell Procesos_2024228_7826. 

8. Soporte de notificación de Auto que rechaza demanda. 

9. Recurso Apelación 

10.   Constancia Envió Rec_Apelacion 

11.   Acuerdo Rama Judicial 

12.   Poder Tutela 

13.   Gmail - Poder especial para presentar tutela 

 

 

 

vi) NOTIFICACIONES. 

 

ACCIONANTE:  

 

NOHORA MONTES DE PERNA 

Carrera 18 No. 24-84 Barrio Pasatiempo – Montería – Córdoba. 

Correo Electrónico: notificacionesvivasymathiu@gmail.com  

Celular: 3104554344 

  

APODERADO DE LA PARTE ACCIONANTE:  

 

MARCO FIDEL VIVAS MARTINEZ 

Recibiré las notificaciones del caso, en la Secretaría de su Despacho, y en mi oficina 

de abogado ubicada en la Avenida Primera No.12-13 Oficina 203, Edificio San 

Diego, Barrio La Playa, Cúcuta – Norte de Santander.  

Celular 3045899853  

Correo Electrónico: notificacionesvivasymathiu@gmail.com  

ACCIONADO:  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERIA - CORDOBA:  

al buzón electrónico: j04cmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Del señor Juez. 

 

 

Atentamente, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Vista la nota secretarial que antecede, y luego de revisada la demanda con sus 
anexos, así como la actuación adelantada por la Judicatura se observa que 
mediante auto anterior se inadmitió ésta, en razón a que no reunía todos los 
requisitos de ley, por lo cual se concedieron cinco (05) días hábiles a la parte actora 
para subsanar las anomalías indicadas; no obstante, transcurrido el término legal
indicado, no se recibió memorial o escrito de la parte interesada que cumpliera con 
la finalidad de subsanar la demanda, por lo que la consecuencia es el rechazo del 
libelo incoatorio, ordenando su salida del aplicativo Justicia XXI Web Tyba.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal
de Montería - Córdoba,

RESUELVE:

PRIMERO: Rechazar la Demanda Ejecutiva de Menor Cuantía promovida por 
NOHORA DEL CARMEN MONTES DE PERNA contra YADIRA DEL ROSARIO 
OLEA ARROYAVE, atendiendo lo expuesto en la parte motiva de éste proveído.

SEGUNDO: Dar salida de la demanda del aplicativo Justicia XXI Web- Tyba

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
EL JUEZ, 

MARCELINO MANUEL VILLADIEGO POLO.-

Mb 

Firmado Por:



Marcelino     Manuel Villadiego     Polo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Monteria - Cordoba

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 6fadd590301fe95c66954d9a59c5ad51613b8f2c87046afb79e90df34946e526

Documento generado en 25/01/2024 04:22:14 PM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

San José de Cúcuta, 30 enero de 2024 

 

Doctor:  

MARCELINO MANUEL VILLADIEGO POLO. 

Juez 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA – CÓRDOBA. 

j04cmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Montería - Córdoba 

 

Ref. RECURSO DE APELACIÓN 

Proceso Ejecutivo de menor cuantía 

Radicado 23001400300420230142700 

Ejecutante NOHORA DEL CARMEN MONTES PERNA 

Ejecutada YADIRA ROSARIO OLEA ARROYAVE 

 

Asunto: RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO QUE RECHAZA DEMANDA. 

 

MARCO FIDEL VIVAS MARTINEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia 

en Cúcuta – Norte de Santander, identificado como aparece al pie de mi 

firma, abogado titulado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 

290.212 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de 

apoderado especial de la señora NOHORA DEL CARMEN MONTES DE PERNA, 

concurro a su Despacho, a fin de interponer recurso de apelación de 

conformidad a los dispuesto en el Art. 321.1 y 7 de la norma procesal, (Ley 

1564 de 2012) en contra del  Auto fechado veinticinco (25) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024), notificado a mi correo electrónico 

notificacionesvivasymathiu@gmail.com, el día 26 enero 2024, por lo cual, 

estando dentro del término legal del numeral tercero (3°) del Art. 322 ibidem, 

me permito sustentar el recurso de la siguiente forma. 

 

RAZONES DE INCONFORMIDAD CON LA PROVIDENCIA APELADA 

 

Las razones por las cuales el Despacho Judicial ordena el rechazo de la 

demanda son las siguientes: 

 
Vista la nota secretarial que antecede, y luego de revisada la demanda con sus anexos, así como 

la actuación adelantada por la Judicatura se observa que mediante auto anterior se inadmitió 

ésta, en razón a que no reunía todos los requisitos de ley, por lo cual se concedieron cinco (05) días 

hábiles a la parte actora para subsanar las anomalías indicadas; no obstante, transcurrido el 

término legal indicado, no se recibió memorial o escrito de la parte interesada que cumpliera con 

la finalidad de subsanar la demanda, por lo que la consecuencia es el rechazo del libelo incoatorio, 

ordenando su salida del aplicativo Justicia XXI Web Tyba. 

 

Es decir, las razones o argumento del Despacho para rechazar la demanda, 

radica en que el suscrito no subsanó los defectos de la demanda dentro del 

término concedido. 

 

Al respecto me permito indicar que el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE MONTERÍA – CÓRDOBA, está incurriendo en vulneración del Art. 29 de la 
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Constitución Política por falta de notificación, así como de los Art. 2, 7, 13, 

14,103, y 295 del CGP y el Art. 9° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Lo anterior encuentra sustento en los siguientes hechos: 

 

1.- El día 1° de noviembre de 2023, radique a través de correo electrónico, 

demanda ejecutiva de menor cuantía, con destino al correo denominado 

“Reparto Procesos Centro Servicios Civil Familia - Córdoba - Montería”. 

 

2.- En la misma fecha, se procedió a dar reparto y asignar radicado de 

proceso, correspondiendo al de referencia. 

 

3.- Conociendo el radicado y el Juzgado al cual correspondió la demanda, 

procedí a realizar las correspondientes consultas en las plataformas de la 

Rama Judicial, a fin de conocer los estados electrónicos que dan publicidad 

a las actuaciones de la administración conforme lo indica el Parágrafo del 

Artículo 295 del CGP en concordancia con el Art. 9° de la Ley 2213 de 2022. 

 

4.- Por lo anterior me dirigí a la página “CONSULTA DE PROCESOS NACIONAL 

UNIFICADA” de la Rama Judicial (https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida); 

en la cual hay tres formas de consultas, 1- CONSULTA DE PROCESOS 

NACIONAL UNIFICADA, 2- CONSULTA DE PROCESOS y 3- Consulta de 

Procesos Judiciales TYBA. 

 

5.-Respecto al primer enlace: 

 

Al ingresar al enlace (https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion) el 

resultado de la búsqueda por radicado fue la siguiente: 

 
Como se puede observar, no permite el acceso a las actuaciones judiciales 

al tratarse de proceso privado. 

 

6. - En relación con el segundo enlace, 

(https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=TDyq%2fwM1Mk5X4TMuMX64

kDLZt2s%3d) ) el resultado de la búsqueda por radicado fue la siguiente: 
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Es decir, que, a través de esta búsqueda, no genera resultado que permita 

conocer las actuaciones procesales. 

 

7.- En otro sentido al ingresar al tercer enlace 

(https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta) el 

resultado de la búsqueda por radicado fue la siguiente: 

 

 
 

Sin embargo, dicho resultado no permite consultar las actuaciones judiciales 

surtidas por el despacho. 

 

8.- Como las anteriores plataformas no dieron resultado a fin de conocer las 

actuaciones procesales, el suscrito abogado litigante, se dirigió a la página 

web del JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA – CÓRDOBA, al 

apartado “PUBLICACIÓN CON EFECTOS PROCESALES” y “Estados 

Electrónicos”, lo que es infalible a la hora de conocer los autos de los 

Despacho Judiciales. 

 

9.- Sin embargo, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA – 

CÓRDOBA, no publica estados electrónicos desde el año 2020. 

 

10.- Por los anteriores hechos de los cuales se adjuntan las pruebas de las 

consultas realizadas, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA – 

CÓRDOBA, no ha dado publicidad a sus actuaciones procesales, de ahí que 

fue imposible que el suscrito subsanara los defectos señalados, toda vez que 

no tenía y ni aun tengo conocimiento de lo señalado en dicho Auto que 

ordenaba subsanar la demanda.  



 

 

11.- Causa extrañeza, que el Auto que rechaza la demanda se notificará al 

correo electrónico, mientras que la inadmisión no fue notificada al correo ni 

publicada en los estados electrónicos del Despacho. 

 

12-- De antemano se rechaza toda postura retardataria que afirme que 

para conocer los estados y/o actuaciones del Despacho se debe acudir de 

manera presencial a la baranda del Juzgado, toda vez que la norma 

procesal como lo son los Art. 103, y 295 del CGP y el Art. 9° de la Ley 2213 de 

2022, reglan la virtualidad, de ahí que no es facultativa u opcional su 

aplicación por parte del Operador Judicial, toda vez que Las normas 

procesales son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio 

cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o 

sustituidas por los funcionarios o particulares. 

 

“Artículo 103 del CGP. Uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones. En todas las actuaciones judiciales deberá procurarse el 

uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión 

y trámite de los procesos judiciales, con el fin de facilitar y agilizar el acceso 

a la justicia, así como ampliar su cobertura. 

 (…) 

Artículo 295 del CGP. (…) Parágrafo. Cuando se cuente con los recursos 

técnicos los estados se publicarán por mensaje de datos, caso en el cual no 

deberán imprimirse ni firmarse por el secretario. 

 (…) 

ARTÍCULO 9° Ley 2213 de 2022. NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. 

Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la 

providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni 

dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva”. 

 

Es bien conocido que con la llegada de la pandemia del COVID19, la 

virtualidad de qué trataba el CGP, y que se venía implementado de manera 

exigua, se tuvo que aplicar de manera vigorosa y contundente a través del 

Decreto 806 de 2020, que posteriormente fue elevada a Ley de la República 

N° 2213 de 2023, con la cual  se implementa de manera permanente el uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, para agilizar el trámite de los procesos judiciales ante 

la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y 

disciplinaria. 

 

De ahí que no existe razón legal para que el JUZGADO CUARTO CIVIL 

MUNICIPAL DE MONTERÍA – CÓRDOBA, se sustrajera de su obligación legal 

de dar publicidad a las actuaciones judiciales, vulnerando de esta manera 

el debido proceso. 

 

Finalmente se deja presente, que en la página oficial del Despacho Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-civil-municipal-de-monteria/110) no se encuentra 

información, manual, advertencia u observación, que indique una forma 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-civil-municipal-de-monteria/110


 

 

distinta de consultar las actuaciones y estados del proceso de manera 

distinta a la vigente que en todo caso es la virtualidad. 

 

Con las razones anteriores, expongo mi inconformidad con la providencia 

que rechaza la demanda, por lo cual solicito se conceda el recurso y sea 

remitido al superior a fin que examine la cuestión decidida por el JUZGADO 

CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA – CÓRDOBA. 

 

Anexos 

 

1- CONSULTA DE PROCESOS NACIONAL UNIFICADA,  

2- CONSULTA DE PROCESOS y 

3- Consulta de Procesos Judiciales TYBA. 

4- Página web del Juzgado, estados años 2023 

5- Página web del Juzgado, estados años 2024 

 

 

 

 

Atentamente, 
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San José de Cúcuta, 30 enero de 2024
 
Doctor:
MARCELINO MANUEL VILLADIEGO POLO.
Juez
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA – CÓRDOBA.
j04cmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
Montería - Córdoba
 
Ref. RECURSO DE APELACIÓN
Proceso Ejecutivo de menor cuantía
Radicado 23001400300420230142700
Ejecutante NOHORA DEL CARMEN MONTES PERNA
Ejecutada YADIRA ROSARIO OLEA ARROYAVE

 
Asunto: RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO QUE RECHAZA DEMANDA.
Anexo: Lo enunciado en adhico pdf.

Cordialmente

MARCO FIDEL VIVAS MARTINEZ
C.C. No. 14.223.315 de Ibagué
Tarjeta Profesional No. 290.212 del C. S. de la Judicatura

Respetuosamente solicito acuse de

2023-01427 REC APELACION.pdf
744K
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Señor: 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA (CÓRDOBA) - REPARTO 

MONTERIA - CÓRDOBA 

 

 

ASUNTO: PODER PARA PRESENTACION DE ACCION DE TUTELA 

 

 

Radicado:  

Accionante: NOHORA DEL CARMEN MONTES DE PERNA 

Apoderado: MARCO FIDEL VIVAS MARTINEZ 

Accionado: JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERIA 

– CÓRDOBA 

Medio de Control: ACCION DE TUTELA 

 

 

NOHORA DEL CARMEN MONTES DE PERNA, mayor de edad, domiciliada en 

Montería, identificada con cédula de ciudadanía No. 33.173.077, por medio del presente 

escrito de manera respetuosa concurro a su Despacho, para manifestar que confiero 

poder especial amplio y suficiente, al doctor MARCO FIDEL VIVAS MARTINEZ, 

igualmente mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cúcuta, abogado titulado en 

ejercicio identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.223.315, portador de la Tarjeta 

Profesional de Abogado No. 290.212 del C. S. de la J., para que en mi nombre y 

representación, presente acción de tutela contra el JUZGADO CUARTO CIVIL 

MUNICIPAL DE MONTERIA – CÓRDOBA, por la violación a los derechos 

fundamentales al debdo proceso, defensa, contradicción, publicidad, acceso a la 

administración de justicia, igualdad.   

 

En consecuencia, mi apoderado queda facultado para formular la Acción de Tutela, 

tramitarla y llevarla hasta su terminación en primera instancia, segunda instancia, e 

inclusive insistencia de revisión por ante la Sala de Revisión de la Honorable Corte 

Constitucional, por la flagrante, reiterada y sostenida vulneración a mis derechos, 

igualmente, queda facultado para conciliar, transigir, desistir, sustituir, recibir, solicitar 

Información, tachar documentos, aportar pruebas, proponer incidentes de desacato, 

pedir investigaciones, exigir el reconocimiento de pagos y perjuicios materiales y 

morales, y demás facultades propias del cargo de acuerdo a lo dispuesto en el 

CAPÍTULOS IV y V del Código General del Proceso y en general todas las demás 

facultades legales para mi defensa y el buen desempeño de este mandato. 

 

Este poder es conferido de conformidad a lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley 2213 

de 2022, y al estatuto procesal vigente, que me facultan conferir PODER ESPECIAL 

para cualquier actuación judicial mediante mensaje de datos a quien he designado 

como apoderado cuyo correo electrónico: notificacionesvivasymathiu@gmail.com,  así 

mismo me permito indicar que mi dirección física es: Carrera 18 No. 24-84 Barrio 

Pasatiempo – Montería – Córdoba. Celular: 3104554344. Correo Electrónico: 

monicaperna22@gmail.com 
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Ruego, conferir personería para actuar en los términos y para los fines del presente   

mandato. 

 

Del señor Juez,  
 

 

Atentamente,  

 

 
NOHORA DEL CARMEN MONTES DE PERNA  

C. C. No. 33.173.077 expedida en Sincelejo  

Correo Electrónico: monicaperna22@gmail.com 

 

 

Acepto el poder. 

mailto:monicaperna22@gmail.com
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VIVAS MATHIU <notificacionesvivasymathiu@gmail.com>

Poder especial para presentar tutela
1 mensaje

Monica Perna montes <monicaperna22@gmail.com> 29 de febrero de 2024, 14:25
Para: notificacionesvivasymathiu@gmail.com

Adjunto a la presente estoy enviando poder de representación para presentar tutela

Cordialmente

NOHORA DEL CARMEN MONTES DE PERNA
C. C. No. 33.173.077 expedida en Sincelejo
Correo Electrónico: monicaperna22@gmail.com

PODER TUTELA.pdf
133K
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